
H. Ayuntamiento de Tizimín

TiZimln. Yucatán a 23 de Febrero de 2016
Asunto: Respuesta de requerimiento de información

Oficio: M1YIRS/64112015-2018

c. Zenaida de Jesús Borges Guerreo
Titular de la UMAlP de Tizimfn
PRESENTE

En respuesta a su oficio de techa 22 de febl'"ero de 2016, relativo al requerimiento de
información que a la letra dice: "con fundamento en el articulo 37 fracción I de la ley de Acceso
a la Información publica para el Estado y los Munidpios de Yueatán. por este medio, me
permito solicitarle el siguiente documento;

• las reglas de operación. los montos asignados y criterios de selección o acceso a los
programas de estimulo, sociales y de subsidio, as! como los beneficiarios de tos
mismos.

Que se hubiere generado durante el periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de
diciembre 2015 relativo al articulo 9 fracción XI del mismo ordenamiento, para efectos de su
publicación en términos de lo senalado en la ley antes citada".
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